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Guías prácticas sobre nutrición. Alimentación en el lactante
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INTRODUCCIÓN

En la actualidad existe un amplio abanico de fórmulas

lácteas para alimentar a lactantes que padecen diversas

enfermedades. Su composición (cantidades mínimas y

máximas de nutrientes, e ingredientes autorizados) está

reglamentada por una Comisión Directiva de la Comuni-

dad Europea. Sin embargo, puede haber problemas sobre

las indicaciones clínicas que tiene cada una de ellas. En

este artículo se describe el concepto de cada grupo de

fórmulas alimentarias especiales y las indicaciones más

unánimemente aceptadas.

FÓRMULAS SIN LACTOSA

Las fórmulas sin lactosa (FSL) son semejantes en su

composición a las fórmulas de inicio salvo que la lactosa

ha sido sustituida por otros hidratos de carbono (funda-

mentalmente dextrinomaltosa). Se utilizan con frecuen-

cia en el tratamiento de gastroenteritis aguda con sospe-

cha de deficiencia transitoria de lactosa.

La lactosa, aunque no es un nutriente esencial, es el

hidrato de carbono mayoritario de la leche de la mujer y,

por lo tanto, el biológicamente idóneo para el lactante. Su

importancia radica en que favorece la absorción de cal-

cio, contiene galactosa necesaria para la formación de ga-

lacto-cerebrósidos, etc., por lo que su eliminación de la

alimentación no es un hecho banal.

Se ha demostrado que la eliminación de la lactosa en

gastroenteritis agudas es innecesaria en la mayoría de ca-

sos1, ya que la intolerancia secundaria a la lactosa es hoy

día infrecuente en los países desarrollados. Por ello, el

Grupo de Trabajo de la European Society of Pediatric

Gastroenterology and Nutrition (ESPGAN) sobre diarrea

aguda2 puntualiza que el uso de FSL no está justificado

como tratamiento inicial en la diarrea aguda. Sin embar-

go, si la diarrea empeora al reintroducir la fórmula nor-

mal debe realizarse determinación de pH y cuerpos

reductores en heces recién emitidas, o prueba de hidró-

geno espirado tras sobrecarga con la fórmula, y si se con-

firma la intolerancia a la lactosa debe administrarse una

fórmula exenta o pobre en lactosa. En nuestro medio los

pacientes de mayor riesgo a padecer este problema son

los lactantes de menor edad con malnutrición (cualquiera

que sea su causa) y/o deshidratación grave3.

FÓRMULAS ANTIRREGURGITACIÓN

La regurgitación es la emisión por la boca de pequeñas

cantidades de contenido gástrico, de forma súbita y sin es-

fuerzo. Es un fenómeno frecuente y por lo general benig-

no, que se resuelve de forma espontánea en 12-18 me-

ses. Sin embargo, puede causar intranquilidad e inquietud

en los lactantes lo cual preocupa a los padres, y puede

ser la primera manifestación de la enfermedad por reflujo

gastroesofágico, que se manifiesta además por síntomas

como rechazo de tomas, mala curva ponderal, anemia y

síntomas respiratorios entre otros. Por ello, las regurgita-

ciones son causa común de consulta en atención prima-

ria, y que clásicamente se han tratado con el espesamien-

to de la fórmula de inicio con cereales. En la actualidad

se dispone de las FAR, que ya llevan el espesante incor-

porado (harina de semilla de algarrobo, almidón de maíz

o de arroz) con lo que aumenta su viscosidad; otras ca-

racterísticas de las FAR son su predominio en caseína por

su efecto tampón sobre la acidez gástrica y su menor con-

tenido en lípidos para acelerar el vaciado gástrico. Estas

características principales en su composición hacen que

se tienda a disminuir el número e intensidad de las re-

gurgitaciones y de ahí su creciente utilización. Sin em-

bargo, esta especial composición puede tener efectos se-
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cundarios importantes (incremento del reflujo gástrico

ácido patogénico), así como efectos nutricionales adver-

sos (por disminución de la biodisponibilidad de calcio,

cinc, hierro, etc.). Además, por su especial composición

no pueden ser consideradas como fórmulas “normales”

para lactantes sanos, sino como fórmulas terapéuticas y,

por lo tanto, sólo prescritas por el pediatra en determina-

das situaciones en las que las regurgitaciones causen pro-

blemas en el entorno familiar no solucionados con la in-

formación y asesoramiento a los padres. En caso de

utilizarlas debe controlarse al lactante puesto que pueden

enmascarar un reflujo gastroesofágico potencialmente pa-

tológico que provoque enfermedad por reflujo, cuyo tra-

tamiento no se circunscribe de forma exclusiva al dieté-

tico4-6.

FÓRMULAS DE SOJA

Las existentes en España cumplen los requisitos nutricio-

nales propuestos por los Comités de Nutrición de ESPGAN

y de la American Pediatric Association, por lo que en

principio son adecuadas para alimentar a un lactante. Su

buena tolerancia clínica ha hecho que se utilicen en un

gran número de situaciones clínicas que abarcan desde la

alimentación de niños nacidos prematuramente al trata-

miento de diarrea aguda o del cólico del lactante. En la

actualidad se han restringido enormemente las indicacio-

nes de las fórmulas de soja7-9, que pueden resumirse en:

1. Necesidad de dietas exentas de galactosa (galacto-

semia) y/o lactosa (intolerancia comprobada a la lactosa,

ya sea secundaria o genética).

2. En lactantes de familias vegetarianas que no pueden

recibir lactancia materna y los padres quieren evitar fór-

mulas derivadas de proteínas animales.

3. Alergia a proteínas de leche de vaca IgE-mediadas,

cualquiera que sea su manifestación clínica, aunque pare-

ce prudente no darlas en lactantes pequeños (menores de

6-12 meses) con síntomas fundamentalmente digestivos.

No están indicadas en el tratamiento de la enteropatía

sensible a la leche de vaca ni en otros síndromes digesti-

vos inducidos por leche de vaca no mediados por IgE

(enterocolitis, proctocolitis, síndrome postenteritis, etc.),

ya que en el 25-60% de los casos no toleran las fórmulas

de soja. No están indicadas en el tratamiento del cólico

del lactante. No están indicadas en la prevención de en-

fermedades atópicas en niños de alto riesgo alérgico.

El que se haya reducido el número de indicaciones de

las fórmulas de soja se debe a que otras opciones tera-

péuticas (otros tipos de fórmulas alimentarias) han mos-

trado mejores resultados en el tratamiento de las enfer-

medades en las que con anterioridad se utilizaban. A ello

hay que añadir que las fórmulas de soja tienen altas con-

centraciones de manganeso, aluminio y fitoestrógenos;

aunque no se han demostrado efectos perjudiciales a cor-

to plazo parece prudente no utilizar fórmulas de soja si

no existe una clara indicación médica en espera de que

se disponga más datos sobre sus posibles repercusiones a

largo plazo.

FÓRMULAS HIDROLIZADAS

Fueron desarrolladas para el tratamiento de pacientes

con maldigestión-malabsorción debidos a enfermedades

digestivas muy diversas. Actualmente existen tres tipos10:

1. Dietas semielementales (DSE): las proteínas se apor-

tan como péptidos con pesos moleculares inferiores a

5.000-6.000 Da, los hidratos de carbono como dextrino-

maltosa, y los lípidos como MCT y un aceite que conten-

ga ácidos grasos esenciales.

2. Fórmulas extensivamente hidrolizadas (FEH): las

proteínas se aportan como péptidos con pesos molecula-

res inferiores a 5.000-6.000 Da (igual que las DSE), y el

resto de principios inmediatos, vitaminas y minerales

igual que en las fórmulas de inicio, es decir, contienen

lactosa y no contienen MCT.

3. Fórmulas parcialmente hidrolizadas (FPH): las pro-

teínas se aportan como péptidos cuyos pesos moleculares

oscilan entre 5.000 y 12.000 Da, y el resto de principios

inmediatos igual que en las fórmulas de inicio. Anterior-

mente se las denominaba fórmulas HA.

Debido a la relativamente reciente disponibilidad de las

FEH y FPH (y por lo tanto la falta de datos sobre su efi-

cacia a medio-largo plazo), y las muy diversas posibles

indicaciones de cada una de ellas, existe controversia en

su utilización. En la actualidad las indicaciones aceptadas

son9-11:

1. DSE: en el tratamiento de la alergia a las proteínas

de la leche de vaca, en la intolerancia a las proteínas de la

leche (en particular en algunas formas anatomoclínicas

como la enteropatía sensible a la leche), y en la malnu-

trición (cualquiera que sea su etiología). Pueden utilizar-

se en la prevención de la alergia a las proteínas de la le-

che en niños de alto riesgo atópico.

2. FEH: la indicación principal es para la prevención

primaria de la alergia a proteínas de leche de vaca; pue-

den utilizarse también en su tratamiento cuando no exis-

tan manifestaciones digestivas o éstas estén resueltas. Las

FEH deben emplearse con cautela puesto que su lactosa

podría estar contaminada con proteínas lácteas y se des-

conoce aún si esto puede tener repercusiones.

Las DSE y probablemente las FEH pueden utilizarse

como tratamiento de prueba en el cólico del lactante se-

vero, aunque no está justificado su uso indiscriminado

ya que sólo una minoría de lactantes con cólico pueden

beneficiarse de este tratamiento.

3. FPH: su indicación es para la prevención primaria

de la alergia a proteínas de la leche de vaca, aunque su
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eficacia no está convincentemente demostrada. No están

indicadas en el tratamiento de ninguna enfermedad (aler-

gia alimentaria, enteropatía sensible a la leche, etc.).

DIETAS ELEMENTALES

En estas fórmulas las proteínas se aportan como L-ami-

noácidos, y el resto de principios inmediatos, vitaminas y

minerales igual que en las DSE. Su alta osmolaridad, car-

ga renal, mal sabor (que ocasionan problemas de mane-

jo y aceptabilidad) y alto coste hace que sus indicaciones

sean limitadas a las siguientes: a) alergia a la leche de

vaca en niños altamente sensibilizados; b) intolerancia o

alergia a FH; c) malnutrición grave, y d) en pacientes so-

metidos a nutrición parenteral prolongada, ya sea como

inicio de alimentación oral o como estímulo trófico. En

las dos últimas indicaciones las DSE pueden ser igual de

eficaces9-11.

CONSIDERACIONES PEDIÁTRICAS PRÁCTICAS

Las fórmulas alimentarias especiales sirven para ali-

mentar lactantes (función primordial) que padecen dife-

rentes enfermedades, por lo que entran en el antiguo

concepto de alimento-medicamento; como cualquier me-

dicamento tienen unas indicaciones específicas y un tiem-

po de utilización determinado por la evolución de la en-

fermedad, así como posibles efectos secundarios. Por

ello, sólo deben prescribirse por un pediatra quien con-

trolará el crecimiento del paciente, la tolerancia a la fór-

mula y la duración del tratamiento. Debe explicarse cla-

ramente a los padres el modo de prepararlas (alertar

sobre los riesgos de la hiperconcentración), sobre todo

en las FH. Además, por su especial composición suele

haber cambios en el número y características de las de-

posiciones, y pueden producir diarrea osmótica12,13.
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